
Wb.280. ANO DE i§55,

£cte períódicozale iodo* losdiat, j te sus

cribe'en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Beal, y en. las provincia* en toda* las adminis

traciones de Conreo*.

VIERNES 2 DE OCTUBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Aóa. Medio. Tres meses.

Para Madrid...... ..... 260 130 66.
Para el Reino.... ..... 360 180 30.
Para Canarias....,..... 400 200 100.
Para Indias..... . ..... 440 220 110.

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rama nuestra Señora, su augusta Madre 
la Rama Gobernadora J la Sema. Sra. Infanu Doña 
Maris Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud én el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
lo» Sernos. Srea. Infantes D. Francisco de Paula J 
Doña Maria Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.

Teniendo presente los alivio* que para abreviar 
el despacho fueron dispensados por mi augusto Esposo 
(q. e. e. g.) y por Mí misma 4 vuestros antecesores en 
la Secretaria de Estado y del Despacho de lo Interior 
puesta 4 vuestro cargo, lie venido en concederos como 
JRaitrajGpbernadqra del reino, á nombre de mi atigus- 
t. Hija Pníia liten. it. la gracia y facultad de que fir
méis con aolo el apellido de Herni talos los oficios, ór
denes, cédulas, pasaportes y demás de esta clase que 
expidáis |>ara España é Indias, exceptuando las despa
chos, títulos y documentos en que Yo |>onga mi firma, 
en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre r 
apellido. Tendréislo entendido, v lo comunicareis á 
quién corresponda |>ara su cumplimiento.=Está rubri
cado dé la Real mano.=Real sitio del Pardo á 23 de 
Setiembre de 18M=A D. Martin de los Héros.

En stencion á los méritos, servicios y recomenda
bles circunstancias de D. José Cecilio de la Rosa, mi
nistro de la Real audiencia de Madrid, y antiguo gefe 
de sección de la Secretaría del Despacito de vuestro car- 
gtv vengo en nombrarle subsecretario de Gracia y Jus
ticia,curo destino resulta vacante por salida de Don 
Joaquín Días Ceneja 4 plaza del Consejo Real de Es
paña é Indias. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis 4 quien corresponda.sEstá rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo 4 50 de Setiembre de 183á.=A 
P- Alvaro Gómez Becerra.

FARTE IIO QFI14L.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AuaatcA saz koetb.

Mantrfl (Csaadi) 8 it Agosto.

El capitán Back, acompañado de William Malte,, in- 
diviiuot dala expedición á los aura pola íes, ha regatado i 
Lachive el ¡uem último. El Dr. King y el rato de la «pe
dición debian partir para la Inglaterra poc la babia de Hud- 
aon. Habían sufrido ganda privaciona dunntc d primer in
vierno, tinto por cama del rigor del clima como por las po
cas provisiones que tenisn. El espían Back a el primer eu
ropeo qne ha visitado el gnn rio de loe Peca, y examinado 
tu éntw baeta loé mane polares. Muchoa gaógrafoa dudaban 
da la exúteneia de mmajana rio. Se le pinta como cocho y 
peligrado;vIw.Sdmptnoa de hielo entorpecen mucho la na
vegación. Desemboca en el mar del Polo. Se ignora hasta qué 
yanto enmantará la expedición loe conocimiento que ya se 
tmen de la línea de lee cotias de dicho mar ; pero cretmoe 
qué el cepilla Back dará noticias interesantes acarca de las 
variaciona de la brújula y otro» puntos científicos. Sa asegura 
que la expedición llegó á sufrir un frío de 7ti° bajo cera. Sa
ltó del ábate Rolónos el 20.«leMuso último, y caminó so

bre las nieva basta el fuerte CHipewyan, y de allí salió el 28 
para Lachire, adonde llegó el 6 de Agosto. Esta mañana lle
gó á Montrea! el capitán Back, y dentro de dos dias saldrá 
para Nueva-Yorck. (Journal it MontrtaQ

tvsqdía.
Constantínópla 25 de Agosto.

Apenas hemos perdido la Siria, cuando tenemos preci
sión de enviar el ejército á Albania para evitar igual aconte
cimiento. Este peía nos causa ya los mayores temores, y la 
insurrección a cada día mas seria: una nueva expedición na
val y militar seguirá inmediatamente i la primera En Siria 
todo ata tranquilo, Ibrahim-bajá hace los mayores afuéraos 
para reconciliar al pueblo y calmar la ansiedad general. Fcrik 
Ahmed-bajá volverá á ata hácia mediados de Octubre. Pare
ce que atá muy contento en Viena con el recibimiento que le 
ha hecho la corte imperial. El Sultán muatra gran satisfac
ción por ato, púa & A- y el dirán son muy adictos al 
Austria.

Grecia tata de entablar nuevas relaciona con la Puerta; 
pero la revolución de aquel país atá demasiado reciente para 
aperar que asan cordilla los lazos que unan á atos dos Esta
do». En Trípoli todo va bien, y la Puerta comicnra i pensar 
en una expedición á Tunea; pero primero a necesario que se 
pacifique le Albania. (G. a' Augitourg.)

PXUSIA.
Kapsiorf 4 de Sttttmht.

De la ocho i las once de la mañana ha pasado hoy el 
Rey uot gran revista. Tin brillante espectáculo ha tenido 
lugar i presencia del Emperador de Rusia , del gran duque 
Miguel, los archiduques Francisco» Carlos y Juan, los Prín
cipe* de Ja casa Real de Prusia» el Príncipe Paskewitsch» y 
gran número de oficiales austríacos, rusos, daneses y sajones. 
La Emperatriz de Rusía y la Princesa de Leignitz han asis
tido también á esta revista. (G. d'Augsbourg.)

1MCLATKXRA.

Londres 15 Je Setiembre.
Entre diez j once de ia noche del domingo último llenó 

de espanto á los. habitantes de Manchester-Square una súbita 
detonación semejante á la que pudiera haber causado una pieza 
de artillería de grueso calibre. Una anciana, llamada María 
Wilson, que reside en Mzry-Lebone, había notado algunos 
momentos antes de la explosión sobre la acera de en fíente á 
la casa dei embajador de Francia, una luz medio apagada, de 
lo que no hizo caso creyendo pudiese ser algún ieticjo, ó el 
roto de un cigarro aun no apagado. Pero apenas había dado 
algunos pasoa, cuando oyó á sus espaldas una fuerte explosión, 
f antea de que hubiese podido volver la cabeza para ver de 
dónde pattia, fue herida en el cogote por un guijarro ú otra 
especie de proyectil. La herida de la desdichada muger era gra
ve, y derramaba bastante sangre. Inmediatamente se reunió el 
gentío en Manchester-Square, adonde ya se había divulgado 
el rumor de haberse armado una máquina infernal contra el 
Embajador. Un individuo de la policía, examinando el terreno 
descubrió una granada que aun humeaba, y era la que acababa 
de hacer la explosión. Se ha sabido después que dos hombres, 
que parecían por su exterior extranjeros, habían detenido en 
la plaza una muger algunos momentos antes de las diez, la 
cual llevaba un farol, en el que uno de ellos encendió un cabo 
de vela que pusoen su sombrero, retirándose ambos, y dicien
do el que llevaba la vela •• esto es bueno.

»£stc extraño suceso ha producido aqui una gran sensa
ción, y la policía se emplea en las correspondientes pesquisas 
para coger a los perpetradores del crimen.*’ (/Itero*.)

...... -Los periódicos de New-Yorck del 22 de Agosto anun
cian que los Estados del Sur de la Union han hecho un lla
mamiento para contener los esfuerzos de los aboluiunistas, 
que procuran sublevar á los esclavos en las provincias meri
dionales. Este llamamiento está lleno de calma, y se dice en

¿1: «En los Estados del Norte de la Union no se conoces Jas 
proclamas incendiarias que pueden rer tan peligrosas para el 
Mediodía; pero estamos prontos á hacer les esfuerces posibles

Kara atajar el mal. Solo no nos es posible cerrar todas las ca- 
ejuelas y comunicaciones á tan activo venena*’ Este llama

miento ha producido algún efecto. Deben verificarse reuniones 
en Boston y en otras ciudades para tratar de los medies de 
terminar las provocaciones al desorden que amagan abrazar 
todo el pa¡*. (HcralJ.)

- T.a insurrección de Otacas se ha comprimido, y ven
turosamente sin efusión de sangre. Sin embargo, por una pro
clama del general Paez, dada en su cuaittl general de S. Pablo 
el 1S de Julio, 6e colige que está levantando tropas para en
caminóse inmediatamente á Caracas con objeto de restablecer 
del todo Ja tranquilidad. A excepción de 4^0 militares que 
habían tomado paite en la conspiración para derrocar la for
ma de Gobierno constituido, los ciudadanos de la república 
se descontentaron, según parece, desde el principio, y la con
ducta de los conspiradores en seguida acabo de atraerse la 
desaprobación general. De todas partes acude gran número do 
voluntarios á alistarse bajo las órdenes de Paez, cuya proxi
midad á Caracas será la señal de huida para los rebeldes.

(Times.)

- T-n* periódicos de Nueva Yorck, y de otros puntos de la 
América meridional están llenos de pormenores desagrabJcs 
acerca de los excesos cometidos por los antagonistas de la 
emancipación de tos esclavos contra Jos partidarios de Ja abo
lición de la esclavitud. La misma ciudad de VVashingthoo se 
encuentra agitada > se bao fijado en Jas calle» carteles incen
diarios, y no cesó la conmoción hasta haber echado abajo 
diferentes casas habitadas por negros emancipados. (/¿O

____Los periódicos de Nueva Yorck traídos por le Francis
alcanzan hasta el 14> En Baltimore habían estallado graves 
alteraciones, que empezaron el día 8 por una reunión delante 
de la casa de dos empleados del banco de Maryland, que se 
declararon últimamente en bancarrota. Después de haber roto 
las ventanas de la casa, se apoderó el populacho de Jos mue
bles, y los inceodió en la calle No habiendo podido las au
toridades civiles restablecer el órdeo, &e llamó á los volunta
rios , y en la lucha que se empeñó murieron 7 individuos y 
cayeron heridos 18. El día 9 era dueño el populacho de la ciu
dad, y continuaba el saqueo, habiendo quedado casi entera
mente destruida Ja casa de Mr. Reverdy Johuson» Se distribu
yó aguardiente y vino á los alborotadores, y las autoridades 
no oponían resistencia alguna. Cogieron al juez Brice y le inti
maron que soltase los presos por haber tomado parte en los al
borotos, el cual, conociendo lo inútil que era toda resistencia 
en semejante caso, dio las órdenes necesarias al efecta Se 
cuentan mas de 13 casas atacadas, y mas ó menos perjudi
cadas.

. Según el estilo confuso de las cartas parece que los albo
rotos tomaron un carácter mas serio después de Ja salida del 
correo, porque una de ellas se expresa asi: «Dios sabe cómo 
acabarán estas cosas si no nos llegan socorros de fuera l” Se 
contaban ya 30 muertos.

FRANCIA.

Parir 18 de Setiembre.

cámara de toa DinrTADOs.-*Cb*íJn»jf la sesión del 25 de 
Agosto.

El señor ministro de ¡o Interior i «Consultad, señores, 
vuestro propio ejemplo. Hay una ley que no solamente habéis 
dejado en el Bvietin de las leyes, donde se encuentran 40 ó 
50$, sino que la habéis puesto apaste, la reimprimís en todas 
las formas imaginables, la ponéis á la cabeza de todos los ac
tos públicos, la fijáis por todas partes, le prestáis ju-amento 
Cuando sois admitidos en este recinto, y cuyo juramento ha
béis exigido al Príncipe mismo, pues Ja Caita dice que á su 
advenimiento al trono piestará el Rey juramento á la Carta. 
Pues bien; he aqui cómo vosotros estáis emperrados con jura
mento, vosotros y el Principe á obtcivar la Constitución del 
Estada Y ni aun á esto os limitáis, pues cuando en vuestras



"discusiones os encontráis con está'ley'de leí leyer, tup os con- 
ducís con elle como con una ley ordinaria. Si citáis un artí
culo de tal ó cual código se os dice que es menester poner 
aquel artículo en armonía con la ley que discutís ; pero cuan
do encontráis un artículo de la Carta, se os dice: La Carta lo 
lia querido, la Carta no lo ha querido, y al momento os de
tenéis con esta advertencia. Pues bien j hay nna lejr cuya-dts- 
cusion está prohibida en este recinto., ,a la que el.Principe y 
vosotros mismos habéis' prestado Juramento;■“< y sufriréis el 
espectáculo .'ridículo de . ver esa misma ley entregada cada día

• á la discusión; á:la censura apasionada de los partidos?^
«Yodigo que seria el espectáculo mas tmensáto y ridículo 

j que jamás ha existido en parte alguna ; y cuando digo en 
parte algunay vosotros sabéis que todo lo bueno ha tenido al
gún germen en el tiempo pasado» y ha existido en alguna par
te en cualquier grado.-Por el contrario cuando en ningún tiem
po se fia presentado un espectáculo, digo que la cosa es anti
social, añti-humana, imposible. Esté hecho desque la Consti
tución y el Príncipe no han sido discutidos en ninguna parte, 
es un hecho concluyente para aquellos que quisieran sostener 
que se puede discutir cada dia la Constitución y el Príncipe.

»Y lié aquí, «chores,-lo que nosotros hemos querido, .y 
lo que queremos con entera franqueza. Nosotros so hemos di
cho : queremos poner trabas i la discusión, sobre el Príncipe- y 
la -Constitución, sino que al contrario, dectfláoácon franquea: 
queremos que semejante discusión no pueda verificarse ;: y . en 
esto no fijamos un principio muy extraordinario, sino qué fue' ~ 
fijado por una ley refrendada por Mr. Dupont (de l'Eure), que 
prohíbe con penas muy severas discutir el Príncipe y la Consti
tución del Estado; tal es la ley de 29 de Noviembre de 1830. 
Pero esta ley fue impotente. ' ' . .

«Se- nos dice qus nosotros queremos mudar la jurisdicción, 
y que á favor de una calificación de atentado, hemos querido 
llevar el delito de la jurisdicción del jurado i la de lá Cáma
ra de los Pares. Confieso sin rodeos, que todo esto es verdad, 
y que tal es nuestra intención: pero necesito explicarla á la 
Cámara. Nosotras no hemos querido llevar á la jurisdicción 
de la Cámara de los-Pares todos los delitos de aquella clase, 
todos los delitos de irrisión y de ofensas ligeras que se puedan 
cometer contra el Príncipe y contra la Constitución. Nosotros 

'queremos ata mudanza de-jurisdicción cuando el delito por su 
gravedad, por su frecuencia., por la intención evidente con que 

*se comete, se convierte en un atentado peligroso para la segu
ridad del país.

«Se nos dice que el mal es antiguo, que et profundo; de
masiado lo sé; «pero qué remedio se nos indica? Se nos dice 
que a menester dejarlo al tiempo: pero observad que nuestras 
Jeyés con su indulgencia han dejado demasiado al tiempo du
rante el espado de cinco años; que con su extrema suavidad 
no han impedido crímenes deplorables, habiendo corrido la 1 
sangre en León y en otros puntos, y en la misma capital del 
reino en un día de fiesta nacional: vosotros habéis visto la po
blación entera sufriendo descargas de metralla dirigidas por los 
asarnos; habéis visto morder la tierra á un mariscal de Fran- 

..cia, a .niños y niñas. Si se quiere todavía dejar al tiempo lo 
-que por espacio de croco años se ha dejado, y que seamos el 
espanto de Europa y del mundo: ¡cuál será después el reme- 

-dio? Si eos leyes-bastante severas no hemos podido prevenir 
los crímenes, es evidente que estamos obligados ¿ hacer á Ja 
sociedad el servicio de una ley mas fuerte, mas terminante , y 
que logre con mas seguridad su objeto.

*»Yo no recuso el jurado; pero desconfió de ¿1,7 me ex
plicaré sobreestá institución con la mas ilimitada franqueza.

«A la memoria y i la buena fe de todo el mundo me 
-dirijo preguntando i este delito sometido al jurado puede 
siempre y por todas parta ser reprimido con la.energía y 
constancia que puedan hacerte imposible? aquí ata toda la 
cuatíozuSí; con las leyes vigentes no lográis que un delito tan 
'grave, aquel que concentra todos los rencores contra la perso
na del Rey.» iodo* los espíritus anárquicos y revoltosos contra 
la Constitución, y-que Jos arrastra a empuñar las armas para 
derrocarla , ni conseguís el objeto. Que la provocación até ó 
no contenida en los artículos, nada importa, con talqueso 
llene la atmósfera de ideas de trastorno, púa á claro que de

• aquel modo se conduce á los revoltosos y anarquistas á ejecu
tar aquellas ideas desorganizadoras. Pues .bien, señores:si atais
convencidos de la existencia del delito, de su peligro y de su 

frecuencia, si en medio de ato leyes ya .bastantes severas han 
;«¡do absolutamente ineficaces, « evidente que tenéis que recur
rir i otras leyes. También Mr. Royer-CoIJard sostuvo esta 
mismadoctrinaen J£l7: «la definición dé los delitos, decía 
aquel iliistre colega, oo a una garantía suficiente, si no hay al 
mismo tiempo una jurisdicion, la definición hada vale , la ju
risdicciones todo. En resolución, la cuation se rcduceá la pre
gunta siguiente: leí.jurado os da garantías.sufictenta, ó te
ñe**.que buscarlasm}ota.parte? Yo no.temo tocar ata difi- 

-cultadbartogravede suyo.
«Se dice, señora, que el jurado a el país, y que a la 

.jurisdicción nacional; pero, señores, los partidos sé compla
cen infinito en crear expresiones pedantescas para disfrazar con 
ellas la verdad. Permitidme que examine el valor de ata ex
presión: el jurada es el pais, El jurado, señora, cuando 

•se trata de perseguir por-delitos.civiles,.de juzgar malhecho
ra.que atentan contra la vida ó ’a propiedad de los ciudada
nos, el jurado a el país; porque no: hay en • todo él sino una 
opinión sobre si a necesario ó no reprimir a los, malhechores 
•■datodactpecics;.entonces*! jurado es,aquella bella institu- 
-Ckoa que fundamos mas ha de 40/afios: entonca el jurado a 
enérgico,-yL>aunque alguna, vez tímido/ obra, con una timidez 
.■escrupulosa, y. se puede, contar, con su firmeza y su moralidad. 
Pero ¿xaainad atentamente,nuestra situación/El jurado se to
ma d% Ja- lista ,de. Jos, electores ,y en ate sentido se os di rá 
que r<praenta al país, que. tiene todos sus instintos y opinio- 

; na; pero yo o» ruego .que haga» una observado», ¡cómo re- 
:presenta ti Jurado al país según, la'lista de los electores? Son 
12 individuos que van accidentalmente! juzgar una causa. ¿Es- 
tarán divididos.entre sí como lo.está el país? ¡Ofrecerán síem- 
pra la mayoría que representa el cuerpo electoral,: la mayoría 
que representa la Cimara’No por cierto; los 12 juradosuca-

dos ^por medio de la suerte, caj tal circunstancia representa
rán tal opinión, y en tal provincia representarán cknpíritu 
que en ella domina. Ya'vets, pua,.qu? nada a mayacsidca- 

r tal que lacopioion del jurado! ¡Y qué sucederá entonces? Abo* 
ra me dirijo áf‘la. buena fe de todo el mundo, ¡No.fufódcra 
que en una provincia Iqajnrado* r..*rin muy severoe,' j» que en 
otra hh serán mucho menos, y no condenarán á nadielYo. 
convengo en que el juradoexaminado «mu conjunto ¿ rgggje-' 
senta la mayoría del pe»; peto, tomado separadamente «. repré^ 
sentará usa opinión maa bien que otra ; no )o podeís. a<gar, 
poique esto ha sucedido mil veces , y lacausa resida e% el 
fondo del corazón humano-oliendo, por consecuencia un hecho 
incontestable, ¡Queréis saber lo que pasará con el jurado,?; Ve
réis un día alguna condenación severa, y. al siguiente, una ab
solución del mismo delito. He aquí, señora, el peligro; he 
aquí lo que puede condenar la ley i la impotencia, lo que 
puede hacerla ilusoria en nuestras manos, como, un arma in
utilizad*. (Sabéis por qué las leyes ya existentes,, y aun la misma 
propuata por Mr. Duporit (de l'Eure) y otras semejantes no 
han producido su efecto? Porque en ciertos casos hay conde
nación y en otros absolución. ¡ Y cuál a el resultado? Que 
las^absolucionessirven«i*dú-á losjftrqdq&para arreglito 

‘ conducta , y que á vista de ramejams* absoluciones no se atre
ven ya á condenar, de modo que habiendo abeuelto ua§ vez, 
ra-ve precisado á absolver constantemente. v

«No negaré yo qué dentro de mucho tiempo, el jurado 
que-iepreienta la mayoría del cuerpo electoral, vengaáser el . 
país, y siempre el país. Lo que yo sostengo es que acciden
talmente, y en fuma d* su composición el jurado narepre- 
senta al país entero, púa en ciertos departamentos el jurado 
no .quiere que se ataque al Príncipe y á la Constitución, y en 
btros lo permitirá con suma facilidad!: Lo que nccaitamosa 
una jusisprudencia uniformé, un cuerpo que tenga úa mamo 
apíritu, el apíritu del conjuntó del pais. Púa bien, señora, 
nosotros nos hemos dirigido á la Cámara de los Pares. Se ha 
preguntado con qué derecho; y yo respondo: vosotros habéis 
reconocido que la Cámara de los Pares es el pais; vosotros 
habéis reconocido en ella el derecho que nadie se ha atrevido 
jamás i contestarle; el derecho de tener parte en vuestras le
yes y en-vuestras disensiones políticas, de influir en todos los 
actos del Gobierno. Aquella Cámaré tiene también su mayo
ría, y trabaja en el presupuesto del Estada Os quejáis de qiie 
algunas veces se censura ál jurado; peto yo me - quejaré á mi 
Tez de que una Cámara marcada con vuestro partido, resó- 
Tada por vosotros en 1830, una Cámara que todas las veca 
que ha «do llamada á hacer justicia, lo ha hecho con con
ciencia, valor y moderación; yo me quejaré, repito/que se
mejante cuerpo, igual i vosotros, sea acusado de que no a 
el país; ella le representa como vosotros y coa el mismo tí
tulo que vosotros. Ella a parte del poder legislativo; ella tie
ne y dehe tener el apíritu del pais, porque de lo contrario Ja 
Constitución ataría en contradicción consigo misma, y ato 
no a posible. La Cámara de los Para tiene para nosotros la 
ventaja de atar en la Carta, y de haber sido en la previsión 
de la Carta destinada á todos los casos extraordinarios, y yo 
digo'que en el que hoy se encuentra la imprenta; a tino de 
aquellos casos extraordinarios para los cuata se atsblcció la 
Cámara de los Pares. Todos vosotros sabéis muy bien, co
mo lo sé yo, que la Cámara no solo ha pretendido enviar lea ' 
ministros i la Cámara de los Pares á ser juzgados en ella, 
sino que ha querido también atribuirle el juicio de todos los 
atentados, ato a, de todos los críxnena que puedan compro
meter la seguridad del Estado, no emendóse el artículo 28 i 
los ministros solos cuando dice: «La Cámara de los Para co
noce de los crímenes de alta traición y de ios atentados con
tra la seguridad del Estado que serán definidos por la ley.?

»Sé ha hecho la objeción de que los delitos de la im
prenta debían ser siempre juzgados por el jurado; pero yo leeré 
el artículo mismo, y haré observar, como lo ha hecho el 
respetable relator, qué el artículo Ó0 quiere que no solo los 
delitos de la imprenta ¿ sino también los políticos, sean juzga
dos por vi jurado, y sin embargo.los juicios sobre los atenta
dos previstos por el artículo 28 no van al jurado, sino á la 
Cámara de ios Para. Lo necesario a consultar el apoyo de la 
Carta. «Qué ha -querido» ata?¿Que todos los grandes delitos 
políticos aten sometidos á uná'jurisdicción diferente de la del 
jurado. Permitidme enumeraros brevemente loé casos que la 
Carta se proponía. Xo primero en que pensó la. Carta fueron 
-los ministros. J.Y se dirá que la Constitución del pais no ha
biendo querido que los ministros acusados compareciesen de
lante del jurado, ha sustraído á lós grandes crimínala de la 
jurisdicción política del país? ¡Yporqué no ha querido la Car
ta que los ministro» fuesen juzgados por el jurado? H¿ aquí 
,su verdadero apíritu.-La Carta no ;ha querido que unos hom
bres que en su carrera administrativa podían haber faltado con
tra lá política bien entendida del ;pais, y que eran acusados 

r ía Cámara de los -Diputados, pudiesen ser juaga A* por 
mbra sacados i la suerte del conjunto de <la lUta,cUctoral.

(¿Se- sonclutrá.y ,

-1 .Se lee el artículo siguiente en al Diario de Parte:
La promulgación de Jas tra leya deI D de Setiembre J)a 

producido sobre la prensa política la mas viva impresión. La 
mayor parte de los periódicos de la Oposición han cieido.deber 
hacer utu apecie de declaracíon solemne al pubÜcatse .vigente 
la nueva ley.Reproducimos, sin comentarios, algunas de cs- 
tts declaraciona que caracterízan de un modo paténte los di- 
fereotes coloree de lá prensa de la oposición.

«El Ffacional-tio disfraza el peligro que puede -haber.cn 
quebrantar la legislación de-la prensa.

«En el día, dice, ha aumentado el peligro á que se ex
pone , quien dice la verdad; pero para nosotros el. deba de 
decirlt, siempre a el misma Habíamos Tábido conciliar el 
cumplimiento de ate deber con las tratas de la legislación 
que termina, y bajo cuyo imperio hemos escrito durante cinco 
años. En presencia deata nueva legnlacion, que ¡cosa increí
ble, y sin embargo declarada en la tribuna de I» dos Cámaras! 
a para nosotros puramente extra-legal, no tentimos desfallccer 
nuestro valor. Cuanto mayor es el peligro que se arróstra.en
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dec¡r„loí;mie « cree ver4*4f;-tanto m¿¡pSrt)í 'el escríteqr, iji- 
ciéndoía, qus óbedece á las mas altaéínspiráciona de su coitv 

■•ciencia.. . \ /
«Cada uno es juéz de la medida de su oposición, y del 

peligro que cree correr; la ley existe igual para todos. Nadie 
la desconoce; los partidos como lós ciudadanos saben que será 
aplicada con energía.

»Et ÜórtfQ frances ú q\K¡* *mirpimcnti éc4* pronta 
promulgación de U nurta ley; sin embargo, esta supuesta 
culpa aír a nía,'dé-jparte det minirteriov qiie .el .cumplimiento 
de un deber. Si las medidas que ha pedido á las Cámaras son 
necesarias,! ¡ á <qué fin ¿ dapua da hab¡t|rlas. oteen ido., había de 
guardarlas en su cartera ? Sabemos muy bien que lós partidos 
se hubier^al^t^o> infia¡to.<fe .po^r continuar impunenoents 
poraiguaosdiasmassuinVultaiite polémica;' {Mfo^lGobla- 
no no tsnia ningún motivo para darla ata satisfacción.

«La circular del Sr. guardasellos/¿atinada á dirigiri loa 
magistrados del tribunal en la ejecución de la ley, a también 
objetó 'de tascríticas^ del Correo-franeee, Este diatio aL menos 
la cree inútil; «porque, dice, después de promulgada una ley, 
el deber dé los procuradora generala a vigilar su ejecución, 
y para esto no necesitan ser provocados por una circular del 
ministra: • A

•? •:; uSirí» duda ^abea los procuradores pbnerates que toda fey
debe fjecutarsq; peiq hay mctJios de ejecúdon qué el gefe oe 
la magistratura t^ena!derecho «^e ^dicarlol Forqü^ en repolo- 
don, Jos AwatóEeoo w primeios ^gfiítes; ¿los
comprometen la responsabilidad del Gobierno. '

«De otra cosa ademas acusa el Correo al Sr. guardasellos, 
y a de haber recomendado á los procuradora generala que 
ejecuten la ley con severidad, persevtrancia y energía, (Pre
feriría el Correo que el ministro hubiese eocargado ¿ sus agen
ta la misión de ejecutar la ley con suavidad, ó de no ejecu
tarla en manera alguna? Las peores leyes son las que incurren 
en el desprecio, porque se pueden quebrantar impunemente. El 
Sr. guardasellos quiere que sean respetadas. ¡Cómo ha de per- 
•donaríe el Correo este acto de tiranía?

«Él Constitucional á ló menos no quiere desmentir su tí-
• tula . ' "

«Las leya existen, dice, y a menater obedecerlas. Son
-leya rigorosa/pero son leya: Dura Ux\ sed lex.

.«I4 Gaceta de Francia dice que debe considerarse en 
lo wenivo cono rre/arda.

«¡Ojalá, afiade, podamor con la prudencia que siempre 
nos dirigirá evitar los acollos de uaa legislación cuyo carác
ter mal determinado es uú nuevo peligro

«Sin embargo U Gaceta se tranquiliza prometiendo á 
sus lectores que no se ocupará en las cosa de la tierra.

«Lu verdades morala, dice, son independientes del tiem
po y del espació. Eternas y uniyenaíes por ñáturalézá, ano- 

. jada* ¿e un sitio, se encuentran en todos los demás; desterra
das del presente, aparecen inatacables en lo pasado, y en los 
juicios de los granaa hombres de todas las edad»: en lá ra
zón universal es, púa, en donde ya á refugiarse nuestro de
recho de discusión. Los sucesos qué afligen actualmente á la 
nzciooa extnngeras, los que ra han sucedido en riuestró“pais 
en épocas mas ó menos remotas, ofrecerán asuntos interesantes 
para la aplicación de la grandá máajmas morales.

«La Cotidiana a menos bíblica'que la Gaceta, púa co
mo ella, se resigna á la obediencia, lié aquí «cuál ha sido el 
resultado de sús deliberaciones interiora , que tiene la bondad 

v de publicar:
,»j£n presencia de lá legislación del 4úe Agostó, dos sen- 

. das se presentan á primera vista que nos han parecido dos es
collos; arriesgarse ¿ incurrir en 'las penas formidables dé que 
la han armado'los doctrinarios , ó tratar dt eludirlas^ por me
dio de la astucia..
. ' «Ñó lé conviene i la Cotidiana entrar en ninguna de es-
fásdos sendás. : ■ ......

«La'primera en efecto , según la Cotidiana, es tan peli- 
grora, que no sería un acto de valor/sino dé locura; cl aven* 
turarse á ella. En cuanto á eludir la legislación del 4 Je Agos
to por medio de la astucia, el periódico legitimista declara que 
ata política seria indigna de su acreditada uoéírcd y genero
sidad, De ¿onde se infiere que lá Cotidiana se abstendrá pu
ra y simplemente de discutir los puntos *obi¡e fos coala la ley 

. prohíbe £o¿a ditcusioD. .
«Nosbastará analizar esta declaración forma!, que prue

ba ya hasta cierto puoto que la nueva legislación no a tán
• impoteote fomo han asegurado algunos Diputados de h opo^ 
sicióti; púa basta á poner iin término á! ésahdálo de las pit- 
dicaciona lcgitimistas y henriquista , á los insultos con
tra el Rey 7 la Gonstitudon, dé qué tan pródiga ha sido la 
Cotidiana de cinco años á esta parte. Nos promete sin embar
go úna óposfon siempré enética de que nunca 'ríos quejare
mos con tal quesea legal; y en fin, declara que el círculo de 
discusión que podrá abrázar,'aáun"müy grande, y tiene ra
zón ; porque puede ejercer su crítica sobre todos los actos del 
Gobierno, sean lós que fueren, derecho inmenso de que puede 
usar con mas latitud de lo que jo hicieron los escritores polí
ticos bajo el régimen parado.** {Monittur.j '

Algunos periódicos han anunciado haberse hecho presos 
i varios sargentoa.de la guarnición de París , en número de 33, 
isegun uno de dichos periódicos/ pero son exagerados los por-
. me ñora que se han dado .sobre ato. ja verdad del caso es que

• 3 sargentoi.de) 5.? ligero, cuya m*Ía conducta hacia tiempo que 
Jlamaba la atención de .sus géfps» han .sido, presos y van á^ su- 
.frir .un .castigo de ordenanza. Éste hecho, como,te ve, no tie- 
aé importancia alguna, y la deposición tomada tiende sobre 
todo , a libertarles de la consecuencia mas graves que la con
tinuación de sus falta podía acarrearles. (J de Paris,')

^^HalUmos en el Diario de Havre pormenores muy exten
eos acerca de un proyecto de canalización del Istmo de Pa
namá, concebido por el barón de Thicrry, quien enlaza ate 
proyecto destinado á acortar la comunicación con el Océano 
Pacífico, con otro proyecto de canalización en la Ñueva-Ze- 
iahdia. Todo ató se ha racado de un j>cr<ódico de ja Jamiica,



'y .ctbtttantft curioto pura que ctttmo* algunos de sui pz&sjas, 
t^U»,coraj5l«<k»fÍguÍentes; ,
,.,^ía Nusva*t2eUod¡»- ht &¡do gobernada ha&ta empresente; 

|>pr lus-gefes .indígcoes lIamadQí arricies 6 reyes, j .de. estos- 
gefes jucomprado el barón de ’Thierry, haceunoa i 5 año», 
muchas, capitanías ó comandancias^ en eirtud de U» cuales ha; 
«¡do reconocido por . ellóc gefe soberano de las posesiones ad
quiridas. . ....

»La viva amistad que se ha entablado entre ¿I y-los.po
derosos gefes.de la Nucva-Zefandía, que han visiudo la Ingla
terra, han comprometido al barón1 de Thieirry á ceder á las 
solicitudes que le han dirigido para que, gobierne este pais con 
el título dede los gtfes % y le proporcione los beneficios 
dc.lacmlizacion y de la prosperidad social/»’ (¿tational}

fiemos lp «¡gulenfe en una carta de Washington de ÍO 
de Agosto, escrita por una de las mas respetables casas de cor 
nsefcio..-:,:,..

Se ha enyíedo orden á una corbeta y. á una lancha caño
nera que están en la bahía CHesapeak, para que dnembarquen 
inmediatamente ep Baltimore las compañías que llevan á bor
do. £1 general po tiene mucha gente, pero le llegan milicias 
de los dos condados.

Las milicias de Bensilyania se reúnen igualmente, porque 
Filadelfia. inspira graves temores. Las quiebras no son mas que 
-una causa .ocasional; el mal verdadero es d. odio que inspira 
al=pueblo todo lo que huele á banco, el horror con que se ha. 
tenido la imprudencia de hacerle mirar todos lós medios de 
circulación. Hubiera sido necesario reformar los abusos sin 
poner en movimiento las pasiones, cuando »tá probado que 
el comercio, ía agricultura y los trabajos públicos no tienen 
bistantes capitales para no necesitar, los vj'ores del banco. 
Ahora ya es muy tarde para reducir al pueblo a la razón, y 
un solo hecho, bastará para probar cuál es su exasperación; 
una multitud de habitantes de Cambridge y de Anápolis se han 
embarcado, durante una tempestad horrorosa, á fin de ir i 

^tornar parte en los desordenes de Baltimore.
... Por desgracia, en el Maryland se trata no solo de la 
cuestión de bancos, sino da la de los esclavos, igualmente que 
en la Luisiana, la Georgia, las dos Carolinas y otros.seis Es- 
tados. Hste es uno de los mayores peligros que amenazan á la 
Confederación. (Ojalá se desvanezcan estos peligros! pero peni 
esto es menester goberiur como hombre de Estado mu bien 
quecomp antiguo soldado. {Jeurnaldes Debatí.')

■: ÍORTUCAl.

Lisboa 21 d» Setiembre.
Al paso que el espíritu de partido y la calumnia no ce

san de amontonar delirios y alegar especiosos pretextos para 
desacreditar al Gobierno en todos los ramos de administrar 
cion, aparecen sucesivamente sabias é importantes medidas di
rigidas a consolidar nuestras instituciones., y abrir la senda que 
conduaca á la prosperidad de. l,a nación portuguesa que tanto 
deba á la constancia de aquellos hombres, 4 quienes el des
agradecimiento, la envidia y la perfidia tal vez han elegido pe-, 
ra blanco de sus invectivas. El convenio hecho y ratificado; 
con el Gobierno español sobre, la navegación del Duero será 
también una respuesta victoriosa á los ignobles detractores del 
ministró que la ha hecho; aunque no parece sino que una re
putación europea como la suya, y acompañada de los. mas. 
eminentes servicios á la patria, estimulan mas á. la maledicencia 
en vez de desarmarla. >

La navegación del Duero, libre y desembarazada del sis
tema exclusivo que la entorpecía, será un nuevo manantial de 
riqueza para nosotros. E! extraordinario aumento de consumo 
que debe producir la concurrencia de los españoles, haciendo, 
refluir ch la bárra de Óporto mayor abundancia de géneros, y 
multiplicando el comercio en aquella ciudad,.no.puede menos 
de promoverlo en. toda la extensión litoral.del rio , y acarrear 
necesariamente la perfección material de cuanto facilite Ja na
vegación.

Las mótuas ventajas que se derivan para, nosotros y nues
tros vecinos son de progresivo, aumento; y nps prometemos 
que dentro de poco tiempo: presente el Duero, desde su embo
cadura hasta casi su origen, señales de aquella industria, que 
solo puede ser hija del saber y la libertad. Esta medida de ver
dadero Ínteres nacional merece tanto mas el elogio.y gratitud 
de Jos patriotas sinceros, cuanto su efecto mas inmediato *• en 
beneficio de la gran ciudad.

Idem 22.
Cuando en el número último de cate periódico publica

mos el importante convenio de nuestro Gobierno con España 
acerca de la libre navegación del.Duero, no nos extendimos, 
por dar lugar á otras materias del mayor ioteres, en reflexio
nes sobre el asunto, al cual volvemos por parecemos muy dig
no de atención. Hace mucho tiempo que esperábamos que la 
ciüdád de Oporto, tan distinguida por su heróico. patriotismo 
como por su industria y actividad mercantil, auxiliada por el 
espíritu de asociación qúe en ella se ha desenvuelto y que tan
tos progresos promete, intentase una empresa para mejorar su 
baria, y animar dec^Le modo su comercio. Esté proyecto tan
tas veces recordado, pero que hasta ahora, no sn haj llevado á 
ejecución, se hace mas fácil y útil por el necesario aumento 
de concurrencia : siendo creíble que. no. tarde alguna compa
ñía en intentarlo , en lo, que no tan solo haría un señalado ser
vició- al país l iinb que Hcraria seguras y grandes ganancias de 
tal especulación; pues es indudable que las Cansara? y el Go
bierno no dejatian de autorizarla y . concederle un derecho so
bre todas las embarcaciones que entrasen en la barra, y que 
los cargadores y dueños de ellas contribuirian gustosamente 
para indemnizar el trabajo y gastos de una obra que destruye 
el gran peligro de la entrada actual en la barra que untas pér
didas y desgracias ha causado. '

El descuido, la ignorancia y.cl tiránico egoísmo de nuei- 
tros anteriores Gobiernos abatieron totalmente la dignidad na
cional , suponiéndonos indignos dé los beneficios que la natu-

turaleza nos hizo con nuestro clima y nuestro suelo; siendo 
preciso confesar que non tantas, ventajas naturales ningún pue
blo parecía tan incapaz de aprovecharse de ellas. Afortunada
mente la nación portugueu. ha, vindicado en los cortos períodos 
de libertad su; reputación^ y cargado á sus opresores con todo 
lo. odioso.de;su abatimiento.: La navegación del Duero era en 
parages peligrosa _y; casi imposible, habiendo sido preciso que 
Ja guerra de la Península trajese á los ingleses á Portugal para

Í|ue se mejorase un tanto, y llegase á su actual estado. Ellos 
ueron quienes facilitaron los trasportes y .rompieron los pe-, 

flacos, que obstruyendo el rio eran otros tantos escollos in
evitable*. Este hecho debe servirnos de estímulo para concluir 
á lo menos una obra, qué es mengua que la hubiesen empezado 
extranjeros. Una gran parte de aquellas peñas , aun no bien 
rotasj hace todavía.dificultosa y arriesgada Ja navegación, sr 
no tanto como antes, siempre en términos que ocasiona la. 
pérdida de muchas embarcaciones. Ya se hizo en la Cámara 
electiva una interesante indicación sobre este particular; pero 
seria de mayor utilidad que sin aguardar á su morosa resolución 
se organizase una empresa que co la próxima legislatura pre- 
sentára sus condiciones, las que siendo admisibles, anticipa
rían la ejecución de tan provechosa mejorn.

Sobre ambps puntos en particular, y sobre la perfección 
material de la navegación del Duero en general, llamamos la 
atención de los patriotas emprendedores, y señaladamente la 
de los de la clase comercial de la heroica ciudad, que tienen 
en ella un interes mas inmediato, y que mediante ú sabia dis
posición que acaba de adoptar el Gobierno adquiere nuevos 
medios , nuevas esperanzas, y. mas facilidad para empeñarse en 
una empresa, que aumentando la riqueza del país, será tam
ben un beneficio que recibirá de su insigne patriotismo. - 

CDiario do Governo.')

ESPA&A.

Madrid l.° dt Octubre-

Se ha dicho, que asi como el Gobierno de S. 31. 
ha podido cambiar el nombre de Milicia uriana en el 
HeGuardia nacional, fundado en el deseo público y en el 
dictamen de la comisión de señores Procuradores, del 
mismo modo y apoyada en los mismos fundamentos po
dría dar la libertad de imprenta. Pero la disparidad 
entre estos dos casos es visible.

La mudanza de un nombre es una cuestión pura
mente gramatical, que de cualquier modo que se re
suelva, ni aumenta los deberes ni los derechos del ciu
dadano, consignados en uní ley clara y explícita. Una 
palabra tkidrá significar mejor que otra aquellos dere
chos y deberes; pero no altera su esencia legal. Los 
ac tuales Guardias nacionales nada mas ni menos tienen 
que los anteriores MÜicianps urbanos; de la misma mar 
ñera que el ministerio.de lo Interior no ha aumentado 
ni disminuido ni sua atribuciones ni sus obligaciones 
por haber perdido el nombre de ministerio del f omen
to general del Reino: y los gobernadores civiles del día 
ejercen la misma autoridad que ejercían los subdelega
dos .de Fomento.

Otra causa dió al Gobierno cierta latitud para 
verificar aquella mudanza de nombre. En la vota
ción del Estamento se adoptó solamente por la ma
yoría de un voto él nombre de Milicia urbana: y ese 
voto fue el de un ministro de S. M.; pues había tres 
que fuesen procuradores. En los paises donde se cono
ce bien el.sistema, representativo, una mayoría de esta 
especie equivale á perder la voladura, y el ministerio 
se cree obligado á ceder. Cqn mucha mas razón podrá 
dársele al Gobierno el derecho de modificar su dictá- 
men, señaladamente en una materia que en nada alte
ra la naturaleza.de las cosas.

Pero ¿cómó se ha de atrever por sí y ante síá dar, 
aunque soló sea interinamente, una ley sobre la liber
tad de imprenta ? Porque en vano se le daría el nom
bre d.é decreto, urden, reglamento. Los nombres no al
teran, como hemos.dicho en la otra cuestión, la esen
cia dé los objetos:; y siempre seria una ley, la que 
crease derechos, nuevos y nuevas ohligaciones en un 
asunto acaso el mas importante dé la vida política de 
loa pueblos; Los ministros han hecho cuanto está en su 
mano á favor de la libertad de>imprenta, renunciando 
á todo» los. medios <le defensa que puede suministrarles 
la legislación actual , dando instrucciones á los censores 
para que permitan en toda, su extensión el; examen de 
lós actos 'ministeriales, y anunciando esta providencia 
en ebperióJicp de oficio. ;.l

Ella sola envuelve toda la libertad de la prensa eñ 
su parte mas útil y vital: porque no hay ninguna cues
tión interesante de política, de economía, de legisla
ción que no esté ligada al exáinen, y aprobación o cen
sure de los actos del ministerio.. El: actual: quiere este 
examen, lo promoverá en cuanto le sea posible: y no 
puede dar un testimonio mas insigne de su buena vo
luntad á favor de la independencia de la imprenta, 
que haber renunciado á-sus propios dereclios, consig- 
mdbs'en.las leyes vigentes.: : -
f' Mas no le es posible hacer por un decreto ó por un 

reglamento lo que no debe hacerse sino por tina ley. 
Mas. diremos: si lo hiciese, abusaría de su posición, de 
la buena voluntad qué el pueblo manifiesta en su,fa
vor, y formarla un precedente, funéstísimo y de muy 
mal agüero para las libertades públicas. El di» que le 
sea permitían.hacer por medios ilegales, aunque sea

una cosa buena, aquel dia feneció la libertad, porque 
está en~ el carácter de lo» hombres abusar'del poder; y 
si no los actuales ministros, otros podrían, fundándose 
en el precedente que hallasen establecido, valerse del 
mismo medio para obrar el mal y acabar con las insti
tuciones patrias. El Gobierno de S. M. no ambiciona 
dictadura dé ninguna especie, porque cree que solo la 
legalidad basta á salvar la patria de todos sus peligros; 
y que lo que es ilegal, aunque tenga la apariencia bri
llante, contiene dentro un jugo ponzoñoso y mortífero.

En tantas, y según es de esperar, tan útiles cosas 
como ha hecho el Gobierno de S. M. en estos últimos 
dias, no ha roto ninguna vez el saludable freno de la 
legalidad. El sistema representativo es el que nos rige: 
los ministros han aceptado todas sus condiciones, aun
que no ignoraban cuán delicadas y difíciles eran las 
circunstancias en que se hallaban. Reunir una nación 
dividida: reconciliar los ánimos enconados: constituir 
un poder capaz de triunfar de la facción, de consoli
dar el trono y la libertad, y de guiar al pueblo español 
por el camino de la prosperidad, no eran á la verdad 
empresas de poca monta: mas para adelantarlas tanto 
como ha hecho, y llevarlas al cabo como espera funda
damente, no ha necesitado ninguna dictadura, no ha 
reclamado poderes extraordinarios: le ha bastado el de 
la ley.

Y aunque la confianza nacional le revistiese de esa 
dictadura, tampoco la aceptaría: porque en el mero 
hecho de aceptarla, manifestaría que abusaba de su po
pularidad . Pasó ya el tiempo en que los hombres jura
ban por el nombre de César, y se sometían de antema
no á las leyes que Sila quisiese dictar. A nadie le es 
menos licito extender sus prerogativas que á los hom
bres que gozan del aprecio público: aura muy agrada
ble, pero fugitiva al menor desliz. Es un bálsamo pre
cioso, que es necesario conservar con sumo cuidado.

No ignoramos que hay ocasiones extraordinarias 
en que el ministro mas modesto se verá obligado á tras
pasar sus facultades, y prepararse á pedir después un 
acta de indemnidad. Si la prensa española estuviese ab
solutamente esclava, no titubearía un momento el Go
bierno en darle libertad por un decreto interino. Pero 
felizmente no estamos en ese caso. No hsy cuestión po
lítica en que no pueda ejercitarse en el dia el celo y 
el talento de los escritores. No hay actoministerial que 
no puedan juzgar, con aprobación y aun impulso del 
ministerio mismo. No hay materia alguna literaria que 
no puedan ventilar. No es posible que por ahora se eche 
menos la falta de una ley sobre esta materia.

Esta ley ha de contener los derechos de los escri
tores, sus obligaciones, y principalmente la represión 
de ios delitos que pueden cometerse con la palabra -es
crita. Entre nosotros no pueden darla sino el trono y 
las Cortes. El Gobierno no pondrá su hoz en mies age- 
na, ni renunciará á la conducta prudente y legal que 
hasta ahora ha, observado. La mayor garantía que pue
de dar á la libertad, es contenerse en el círculo que la 
ley le tiene señalado.

Consiguiente al nombramiento hecho de órden de S. M. 
la Rema Gobernadora en D. José María Calatzava pan pre
sidente de la junta que ha de entender en el proyecto da ley 
electoral, se ha servido. S. M. nombrar en Real decreto de 
ayer por sus colaboradoresá D. Manuel José Quintana, Pro
cer del reino; D. Antonio Alcalá Galiano, Procurador i Cór- 
tes; D. Juan de Madrid Dívila, ministro del Consejo Real de 
España é Indias; y D. Valentín Ortigosa,arcediano de.Car- 
mona.

S. M- la Reina Gobernadora se ha dignado nombrar 
inspector, de la Guardia nacional de la provincia de Madrid 
al mariscal de campo. D, Antonio Scoane, comandante gene
ral de la Guardia, Real de caballería; y asimismo se ha ser
vido nombrar gefé de lá división que de dicha Guardia nacio
nal se debe formar, al brigadier de caballeril D. Narciso López.

Parte recibido en i* Secretaria de Estado y del Despache 
déla Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluñaee 
Plana mayor—Seccion ccntral.—Excmo. Sr,Tengo el honor de 
elevar á manos de V. E. para conocimiento,y satisfacción de 
R M. el siguiente parte detallado.del ataque y rendición del 
castillo de Guimeri, que me ha,dirigido eL capitán efectivo y 
coronel graduado D. Antonio Niubo, que tuvo la gloria de 
atrancarlo de manos délos facciosos que lo guarnecían.

nExcmo. Sr.: Con esu fecha digo al Eterno. Sr. coman
dante general de ese ejército y principado lo que sigue: Exce
lentísima Sr*: Eñ oficio de 17 del corriente manifesté i V. E. 
que después de forzadas y activas marchas por espacio de 17 
días en persecución de los rebeldes, había conseguido sorpren
der al cabecilla Rosee con su ficción, precisándole i «cer
rarse en la casa, castillo de esta villa, único recurso que tuvo 
para evitar por momentos su total exterminio por laa valien
tes y decididas tropas de esta columna de mi mando, que se 
compone de cuatro compañías de la legión auxiliar extrangera 
en fuerza de 25ú hombres, á las.órdenes de su comandanta 
D. Andrés Ferrari, gtfe de batallón; tres compañías del 1,° 
ligero, á las del teniente coronel graduado D. Francisco Me
dina; 27 caballos del regimiento de Navarra, 7.° de ligeros, á 
las del teniente D. Ramón de Moya; de la compañía de guias



de este corregimiento, I las desu capittn D. Besito Gdsset; 
en fuerza de 101 hombres; y de la de ro/uniariosdeCataluáa, 
á las desu capitán D. José Vidal yAlemán, de 53; y final-; 
mente 93 Urbanos de las compañías de Puígvert ¿ Cattelldans 
y Arbsca, a las del teniente coronel D. José, Capcll, coman
dante de armas de las Borjis; cuyastropassin detenerse un paso 
ke apoderaron de toda la villa, inclusa la iglesia y su turre, 
que está inmediata al castillo; ocupindosc a pdrfia y .sin des
canso en la construcción de varias barricadas y parapetos en 
las calles bajo el vivo fuego del enemigo; cómo asimismo al
gunos reductos en las posiciones de retaguardia ; habiendo que
dado en poco, tiempo en disposición de contrarestar á lov si
tiados, y oponerse á los que pudieran venir á -sú auxilio, sin 
quedarme ya recelo alguno de que la canalla vil pudiese esca
par; y entre tanto se han aprovechado todas las horas de no
che y de día, haciendo Jos preparativos convenientes para in
troducirme por asalto en dicho castillo, caso de faltarme Ja ar
tillería que tenía pedida al Sr. gobernador de Cervcra; y mien
tras me hallaba coa el Sr. Ferrari, ge fe de batallón, princi
piando personalmente con algunos soldados de la lqgton á 
abrir brecha cóh picos, recibí aviso de que iba á llegar ia ar
tillería acompañada del teniente coronel D. Juan Calvct con 
tu columna de 4^0 infantes y 20 caballos del referido 7.® de 
ligeros de Navarra, como en efecto lo realizó cerca de las cua
tro horas de la tarde, habiendo llegado también pocos minu
tos después el coronel comandante de armas de igualada con 
la suya de 500 plazas.

Suspendidos en vista de esto Jos trabajos para el asalto, 
principió á Jas cuatro en punto de la misma tarde el fuego de 
cañón abala rasa, con tal acierto, que á los 5 tiros pidieron 
parlamento los encastillados, y onecieron rendirse bajo cier
tas condiciones, que fueron despreciadas, continuándose en se
guida el vivo fuego de cañón; pero otros nueve tiros, y no 
mas, quisieron recibir los rebeldes; y por fin, á las cinco ho
ras de dicha tarde el sanguinario Rcstt se rindió á discreción, 
á pesar de haberlo despreciado el.17, dia de su encierro, bajo 
Jos términos que expresa la copia de la contestación que me 
dió, número 1.®

£1 resultado dé las inexplicables fatigas de esta feliz jor
nada ha sido glorioso complitámcr.tc;pucs consiste en la cap
tura del cabecilla Roset y de teda su facción, compuesta «le 
463 hombres, de los que acompaño una lista nominal núme
ro 2.°; 317 aimas de fuego de varios calibres, bien que mu
chas de estas inutilizadas, algunos sables, varias bayonetas 
puestas ó encajadas al extremo de largos palos; 5 cajas de guer
ra, con 6 caballos que montaban igual número de cabecillas. 
Han sido pasados por Jas armas el cabecilla Roset coa otros 
33 en esta villa, 12 que lo serán en la villa de Vcrdú, y 22 
luego de llegar á Tarraga, y otros 3 en la villa de Igualada, 
para cuyo efecto se los ha llevado el coronel comandante de 
armas de dicha villa; resultando asi ser 71 les fusilados, que 
con los 4 muertos que ha habido por nuestra fusilería, y los 
388 prisioneros que mandaré á la plaza de Lérida, formarán el 
número de 4¿3, únicos restos que se habían conservado acér
rimos en la facción de Roset de los I SuO que eran el primer 

-'¿foque emprendí mis operaciones, á los que batí y dispersé en 
las alturas de S. Martí y de Maídá, de que avisé ¿ V. R- en 
lecha 2 del corriente.

Realza mas el mérito de esta brillante acción el peder 
decir á V. E. que por nuestra paite no ha habido desgracia de 
gravedad, sí solamente tres soldados de Ja legión extrargera 
levemente heridos por las piedras que la canalla vil iba arro
jando desde el castillo al tiempo que se trabajaba en Jas obraa 
y para abrir la brecha , y otros tres voluntarios de la compa
ñía de guias de Igualada, del mando del capitán D. Salvador 
Palmases (a) Ríuxó, heridos levemente de bala, y otro con
tuso en el mismo acto de la llegada de aquella columna, mien
tras iba á tomar posición sobre la izquierda del castillo y ocu
par el puesto que cubría el espitan D Benito Gasset con su 
compañía, pasando esta á relazar la calle inmediata i dicho 
castillo.

Dia de grande gloria, Excmo. Sr., ha sido ayer para lia 
armas de Isasei; puts que sin haber perdido un solo hombre 
de nuestras tropas durante tres días de un continuo y vivo fue
go, ha quedado vencida y enteramente concluida la facción del 
fámoso Roset que tantos males había causado á la patria, y 
que ha ejercido vejaciones y rapiñas sin cuento á los pacíficos 
habitantes de los pueblos; quedándome por otra parte la dulce 
complacencia de ver cumplida la promesa que hice á V.R da 
nó descansar hasta exterminada la referida facción.

En consecuencia no puedo dejar de recomendar sobre 
manera á V. E. el buen comportamiento, valor y decisión 
que tanto en las continuas marchas como en esta gloriosa y 
feliz jornada han acreditado todos los individuos que tengo el 
honor de mandar, en términos que nada me han dejado que' 
desear; motivos por que los considero dignes de que.V. E. los 
recomiende también á S. M. para que su Real munificencia les 
¿ispéese un recuerdo honorífico por tan completa victoria; 
paro muy particularmente recomiendo como debo i V. E. al 
Sr. D. Andrés Ferrari, gefede batallón, comandante de las 
tropas de la legión que van i mis órdenes, quien desde el pri
mer instante que empezó el fuego me ofreció ser el primero en 
todos los peligros, habiendo cumplido con su oferta de encar
garse de las fortificaciones hasta quedar el castillo en poder de 
las armas de Isashi. , para lo que le autoricé con facultades 
de tomar cuantas disposiciones creyera convenientes al mejor 
bien de la causa de S. M., habiendo sido concluidas por Ja 
legión bajo la dirección del nombrado comandante Ferrari las 
tanteadas y Caminos cubiertos hasta el pie de Jas mismas pa
nde* del castillo, bajo el mas vivo fuego de lós rebeldes: en 
tales.circunstancias todos los militares de la legión, sin dis
tinción de clases, han rivalizado en vator,zelo y actividad 
por la Reina y por la libertad de España, dando ejemplo a 
toda la columna de la serenidad qué tanto distingue al ejército 
francés, como también -á los señores de dicha legión D. Ja- 
cobo Boussct, subteniente; D. Francisco Feliciano Galloó, 
subteniente; D. Jorge JofoStudínger; capitán; D. Juan Pe-
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dro Dcletra, teniente de ayudante mayor; D. Juan Pedio Da» 
ceta,-teniente ;D. María José Carlos Julenod de Másclari, 
teniente; D. Marcos Déscaidiné, subteniente; D. Behitó Ma- 
ría Angelígue CIcment^ subtementév á los sargentos Luis 
Dupré y Carlos Bianchij’i 1c» cabos Celso Gaminola j Pedro 
Bechet, y i los soldadós jacóbo -Belet y Simón Wcber, que 
se han distinguido notoriamente éntre ías: ctascs de la misma 
fuerza auxiliar. •; -

Debo igualmente recomendar con parttctílindsdá V.R 
al teniente coronel D. José Capel!, comandante de firmas de 
las Borjas, que con soló los U iban o* de su mando y la com
pañía de voluntarios efe Cataluña, dél de D. José Vidal y 
Alemán, y lá de D. José Canes, que llegó pocas horas después 
de sitiado el castillo, lleno de fervor (formando juntas la fuerza 
de 19S hombres), ofreció sostener a todo trance toda la línea 
del rio y parte ioterior del pueblo, desde el barftnco hasta el 
punto opuesto de la huerta, y defender asimismo los parape
tos, todo lo que cumplió perfectísimsmente dando brillantes 
pruebas de su valor y entusiasmo; al teniente graduado da ca
pitán de la 2.a compañía del l.° ligero, D. José de Torres, 
que fue el primero á arrojarse á reconocer al arrabal de la vi
lla, llevando la fuerza de 20 hombres; al sargento l.° de 
la 3.a del mismo cuerpo Laureano Martínez, que hizo servi
cios extraordinarios en la formación de unos parapetos quesos- 
tuvo entre vivos fuegos en el punto de la Casa-Retoría con
tigua al castillo; al subteniente del mismo cuerpo D. Cándido 
Orosco, ayudante de órdenes, que con la mayor actividad co
municó las convenientes y desempeñó con el mayor celo las 
comisiones que tuve á bien confiarle; al teniente de caballería 
de Navarra, 7.° de ligeros, D. Román de Moya, que en las 
continuas fatigas ha manifestado la mayor decisión y bizarría, 
habiéndose distinguido en dar pruebas de un buen celo por el 
triunfo de nuestras armas, patrullando á pie por puestos inac
cesibles y trabajando personalmente en algunas obras que se 
hacían á tiro de fusil del castillo, con ejemplos de un justo 
amor á la causa de S. M., como, otras muchas veces ha proba
do estar identificado en las acciones que se han tenido contra 
la vil canalla, hallándose dicho Moya á mis órdenes, habien
do merecido varias recomendaciones i V. E¡ al valiente ca
pitán de la compañía de guias da este corregimiento, Gasset, 
que con la mayor bizarría rechazó con sola su compañía la 
vanguardia de la facción, que al divisar el grueso de «¡ co
lumna huta por la altura, camino de la Amctlla, obligándo
la á encerrarse precipitadamente en el castillo con la demás 
facción, para cuyo fin le había mandado avanzar en dicho pun
to; al capitán de voluntarios de Cataluña, D. Jofié Vidal y 
A lema ñ, que en todos los peligrosestuvoimi lado y recorrió, 
tanto de dia como de noche, los puntos de fortificación y 
puestos avanzados, con la mayor actividad y celo, cruzan
do con serenidad por los vivísimos fuegos de los encastilla
dos; y al teniente del Real cuerpo de artillería D. Luis 
Villaiva, por su notorio entusiasmo y por el buen acierto 
en los cañonazos que disparó sin un momento de descamo ¿ 
su llegada; causando en pocos tiros grande estrago al alcázar 
de los rebeldes: á cuyos recomendados en particular les con
sidero acreedores á_ una gracia especial, que espero suplicará 
V. E» á la Real munificencia de-S. M., siendo justo ma inte
rese por la heroicidad de las tropas de mi mando, y para qus 
quede una memoria eterna de la victoria' por BOU bayonetas 
que han sostenido tres días de sitio contra 500 bandidos, ha
biendo permanecido impávidos y dispuestos á sufrir cualquier 
evento que las numerosas facciones de parta de afuera, y i po
cas horas de distancia podían ocasionar para socorrer á loa si
tiados. Dios guarde i V. E. muchos años. Guimerá 20 de Se
tiembre de 1835. Lo que comunico 1 V. R para su satisfac
ción. Tárrega 25 de Setiembre de 1835.=bxcma Sr.=Anto
nio de Niubó.sExcmo. Sr. comandante general interino de' 
este principado.

Número 1.® En contestación al oficio de V. que acabo ds 
recibir digo: Que he empuñado las armas en defensa del altar 
y trono, y que por lo mismo primeramente derramaré cuanta 
sangre encierra mí coraron antes que rendirme á unos hombres 
infames que hasta el presente no han guardado el honor mili
tar; y si V. tiene á su mando 1500 hombres, yo tengo mil, y 
sin eí auxilio que dentro poco me llegará. Castillo de Guime
rá 17 de Setiembre de J835.=Es copu.=Antonio de Níubó.”

Por su contexto quedará V. E. enterado de la brillante 
conducta militar de esta valiente é infatigable columna, qué 
ya en otras ocasiones tiene acreditado su entusiasmo y deci
sión á las órdenes de un gefe que nó cesa de dar un claro tes
timonio desu celo y bizarría. Igualmente se enterará V. E. 
del mentó contraído por lós demas individuos españoles y 
franceses de quienes hace mención , quedando solo i mí el 
deber de recomendar á V. R el activo celo que tanto en está 
ocasión en facilitar la artillería, como en todas las que te le 
presentan de desplegar el mayor celo y.decisión, se distingue 
siempre el benemérito coronel gobernador de la ciudad y cor- 
regimiento. de Cetvera.es Dios guarde I V. R mucho* afiea. 
Barcelona 25 de Setiembre de J835.=P. A. D. R S. C G. 1. 
=El mariscal de campo José de Castellar.=Encimo. Sr. se
cretario de Estado y del Despachó dé la Guerra.

Convenio tobrt la. navrgafion del Duero,
SS. MM. la Reina Regenta y Gobernadora de España, 

durante la menor edad de su. augusta Hija la Ruina Doña 
Isasei II, y la Reina Fidelísima Doña María n, deseando 
dar toda la extensión posible al comercio recíproco entra les 
dos Estado»,: por medio de ia libre navegación óe los rios que 
les son comunes; y conociendo que este principio freundo es 
desde luego aplicable al río Duero, han determinado celebrar 
ím. convenio que arregle este importante punto, y han nom
brado para el efecto por sus plenipotenciarios; á saber, S. M. 
la Ruina Gobernadora de España, á D. Evaristo Perez de 
Castro y Coloreara, caballero de número de lá Kéal y distin
guida ó/den de Cirios nr , gran cruz de la de Cristo en Par.

EN LA IMPRENTA REAL.

'tupi, driConsejo de ErttdovPrócet del reino, enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C Dolí 
Isaíbí iÍ cerca dé S. M. F.; y S. Mi F. 4 D. Pedro de Sonsa 
Holstem, duque de Palmellá, Per del reino, Presidente de la 
Cimera de los Pires, consejero de Estado, gran cruz del* ór- 
den de Cristo y de la Torre y Espade, caballero de la insigne 
orden del Toisón dé oró, y grao cruz de lis órdenes dé Cir
ios fit eii España, de la Legión de Honor en Francia, efe San 
Alejandro Newslty en Rusia , conde de Sanfré en Piamonte, 
ministró y secretario de Estado de loa Negocios extrañgeroe'&e.; 
loe cueles, después de haber conferenciado entre sí , y cángeado 
tus pleno* poderes, han convenido en los artículo» siguientes:

Art. I.° Se declara libre para los súbditos de ambas Co
ronas, sin ninguna restricción ó condición especial que favo
rezca á loe unos mas que á los otros, le navegación del rio 
Duero en su extensión navegable actualmente, ó que en ade
lante Jo sea.

Art. 2.° Las dos altas Partes contratantes re obligan por 
el presente artículo á conservar expedita, en el estado en que 
se halla actualmente, la navegación del río Duero, cada una 
en le parte respectiva de su territorio, haciendo las obras ne
cesarias el efecto; y prometen ademas ocuparse eficazmente de 
mejorar cuanto sea posible le sobredicha navegación.

Art. 3.® Los derechos de navegación y el sistema de poli
cía de esta se fijarán por medio de una tarifa y reglamento, cu
yas drspoaiones sean uniformes y perfectamente iguales para loa 
súbditos de ambas coronas, según está establecido entre na
ciones que gozan de las aguas oe un mismo rio.

Art. 4>* Pan formar la tarifa y reglamento que se men
cionan en el artículo anterior, se creara una comisión mista, 
compuesta de cuatro comisarios, dos españoles y dos portu
gueses nombrados por sus respectivos Gobiernos.

Art. 5.° Dicha comisión mista se reunirá á mas tardar en 
el término de un mes, después del cange de las ratificaciones 
del presente convenio, en el punto de loe dominios de S. M. C. 
ó de S. M. F. que, á juicio de ambos Gobiernos parézca mas 
conveniente para facilitar sus trabajos.

Art. 6.a Ninguno de loa respectivos Gobiernos podrá au
mentar el derecho de navegación que re fijare en las tarifas for
madas por le comisión mista, sin Mr de común acuerdo, y 
cuando aei pareciere conveníanle; ni imponer bajo cualquiera 
otra denominación ningún otro que paeé sobre loe navegantes.

Art. 7* Las doe altas Partes contratantes re obligan por 
el presente artículo á no conceder privilegio exclusivo alguno 
pare el trasporte por el Duero de efectos ni personas, dejan
do abierta la competencia.

Art. 8 • $. M. F. re obliga i disponer lo necesario para la 
formación en Oporto de un depósito pera todos los frutos y 
efectos procedentes de España, por el rio Duero, en buque* 
españoles ó portugueses, que se destinen al comercio extran- 
gero, ó á la introducción por el litoral de la Península es
pañola. Loa efectos asi depositados pagarán al Gobierno de 
S. M. F. únicamente el mismo módico derecho de depósito que 
re halla establecido actualmente en los puertos francos de Lis
boa y Oporto; pero si conviniere al comercio introducir en 
Portugal efectos del depósito que sean de lícito trafico, astea 
efectos pagarán los derechos de aduanas que pagare la nación 
mas favorecida; y en este caso no pegarán derecho de depósito.

Art 9.® S. M. G se obliga por el presente artículo á de
clarar puerto habilitado el embarcadero que be de disponen» 
por ahora en las inmediaciones de la Fregeneda, en el cual los 
efectos de lícito comercio introducidos de Portugal adeudarán 
loa mismos derechos que en lo» demás puerto» de España.

Art. 10. En cuanto á los derechos ds aduanas, modo di 
percibirla*, reglas administrativas y seguridad para evitar los 
fraudes contra las leyes fiscales, cada uño da lós respectivos 
Gobiernos procederá en los referidos puntos, conforme á su 
independencia natural, por el método y forma que mejor con
viniere á sus intereses.

11. La tarifa y reglamento de que tratan loa artículos 3.* 
y 4* una vez aprobados por ambas Partea contratantes, ee 
entenderá que hacen parte integrante del presente convenio,

Art 12. El- presente convenio podrá ser revisto y modifi
cado, á petición de cualquiera de lae dos Partcs contrátente», 
al cabo de 25 años de la fecha de su ratificación.

Art. 13. Las ratificaciones del juerente convenio serán 
canjeadas en el término de un mea, ó entre si ser pudiere.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo fir
maron y reliaron con el relio de tus armes en Lisboa á 31 de 
Agosto de 1835.= Evaristo Pérez de Castro, declarando que 
lo hace tub sft r4fi.=Duquc de Palmclla.
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